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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA ... 

~ 

tV~ SEr-JADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: Santo Domingo de Guzmán, D. N. , 

I NOV, 1975 

Señor 
Presidente del Senado, 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Ley mediante la cual 
se modifica el Artículo 10 de la Ley Orgánica del Banco Nacional -
de la Vivienda, ha sido promulgada en fecha 30 de octubre del año 
en curso y registrada bajo el No. 257. • 

JAQT 
jm/afo. 

Muy atentamente, 

residencia ) 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000529 Santo Domingo de Guzmán, D.:-:-. 
29 de octubre de 1975.-

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de SJ. oficio :N'oº 00465 de fecha 
23 de octubre de 1975, mediante el cual después de haber 
sido aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara 
de Diputados, el Proyecto de Ley por medio del cual se mo 
difica el Artículo 10 de la Ley Orgánica del Banco Nacio~ 
nal de la Vivienda ~-Jo. 5894, de fecha 12 de mayo de 1972, 
a fin de facultar a dicha instituci6n a emitir, además de 
las cédulas hipotecarias, bon0s, títulos y otros valores 
y obligaciones a corto, mediano y largo plazo, pagaderos 
en el país o en el exterior expresados en moneda nacional 
o en moneda extranjera, con la aprobaci6n, en todos los 
casos, de la Junta Monetaria y con las mismas exenciones 
con que cuentan las cédulas hipotecarias. 

Este Proyecto fué aprobado en sesi6n de esta misma 
fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines cons 
titucionales. 

11·0 

Presidente de 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



D ctor 
d.riano A. Uribe Silva 

Presidente d 1 Senado, 
Su D spacho.-

S ffor President. 

viso usted recibo de su oficio No. 00465 de fec 
23 d ctu r d 1975, ediante el cual después de hab r 
sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámar 
de Diputado, el Proye o de Ley por dio del cual se .2 
difica el Artículo 10 de la Ley Orgmiica del Banco acio­
nal d la Vivien o. 5894, de fecha 12 de ayo de 1972, 
a fin d facultar dicha instituci6n a emitir, ade de 
las cédulas hipotecaria, onA, títulos y otros alor s 
y obligacio s a corto, mediano y largo plazo, pagaderos 

n el país o en l ext rior expres dos en moneda nacional 
o en moneda extranjera, con la aprobación, en todo lo 
casos, de 1 Junta ne aria y con la mis a exencion s 
con que cu ntan las cédulas hipotecarias. 

Et Proyecto fu aprobado en s si6n de ta isma 
f cha y re itido al P der Ej cutivo para los fines con.!!. 
ti cionale. 

At nt nte le aluda, 

Dr. tilio A. Guzmmi Fernández 
Pr sid nte de la Cámara d Diputados 



Doctor 
driano A. Uribe il 

President del enado, 
Su D pacho.-
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viso a ust d recibo de su ficio N. 004 5 de fec 
23 de ctubre d 1975, ediante 1 cual d ués de ha er 
sido aprob do por el enado, remiti6 usted esta Cmnara 
d Diputados, el Proye o d L y por dio del cual se mo 
dif'ica el Artículo 10 de la Ley Or Mica del Banco acio­
nal. de la Vivienda o. 5894, de fecha 12 de mayo d 1972, 
a fin de facultar a dicha institucicSn a emitir, además d 
las c~dulas hipotecarias, onAa, ítulo y otros valor s 
y obli aciones a corto, mediano y largo plazo, pagaderos 

n el país o en el exterior xpresados en moneda nacional 
o en moneda extranjera, con 1 probaci6n._ .en odos los 
casos, de la Junta netari y con la mismas x nciones 
con que cu ntan las c~dul s hipotecarias. 

t Pr yecto fu~ aprobado en se i6n d e ta i a 
f' cha y remitido a1 Pod r Ejecutivo par lo fine cona -titucionales. 

At ntam nte le saluda, 

Dr. Atilio • Gu 
Presid nt d la e 

Fernández 
d Dip t do 

SENADO 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

11A DAJ>O Ll SIGVIDD Lna 

~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

All!ICULO UIIOO.- •• aoUttca el Artlolllo 10 •• la I,ay 0-pgloa ul 
Banco •ao1ou1 •• la Y1Yien4a •o.5894, tal 11 le ll&J'O •• 1912, pan 1•• 
riJa •• la •laldanle aaaena 

•J.ntolllo 10.- al Banoo po4ñ tolllU' dinero a p:r4atMo ooa o •ln. ga­
nntta, a lu ooaüolonea que -•atableaoa •l Ooue30 4t J.•■ln1•trao1da 
Po4Ñ emitb letru 1 otorgar pagU,a, en4oeuloe r 4eeoontul••• Poi- -
aoa•No •• •• Ooue~o 4• •4alnl•trao16a po4d mtl• boao■, tttlllo■, oJ 
41llu hlpoteoarlu , otros valorea 1 o'bl1 .. o1on•• .a oeno, ..U.ano 1 -
·1arp pluo, papt•l'O• en el pala o en el eztuJ.ow a,naa ... ea ....._ 
uoloaal o• MUta ntna3••• oon i. apn'Nol&a •• la J.,nta .._.._ 
na, ea lu ooaüe·tone• 1•• •• tonaldena eo•en1a,ea • .... -oaao • . 

Lo• laow, tftGlo• 1 taú obl.ipcione• eniltito• per el.._. r leal.a-
: ._ . ?.r . 

ten••• a..,_..o• por 1•• 11ia110e es'tana g-,a.ntiAdoa -,ori-eu aa,.t.Yn 
r por la cuutfa ■11,ai4laria e ilillltala def letato, ·, -_., •- -.. ~ 
da 4e 1u ••no1on•• preT.lstaa en el .l:ñfo,,4.o ,, 4•:J;a'pl'eaenle ~. 

• 1 ·, • • ,f.J•_· • .-. . • 1 ·, I ', ' ·' 

t.u 014111.u h1poteou1aa· po4r'8 ••I' aoJl1nat1-■ • al portado.- 1 •► 
tarú eapeolalaeate ,uant1aaU■ po~ laa obllca,o1on•• a faYOr del laaoo 
1 • oup a lu AaoolaeioJ:lff at111a4u qQe ee enouqtna a a1& w• -...-­
t11ataa oon hipoteca■ oontone a loa nW!l&rale8 2 7 3 tel An1olllo a, o 
a4c¡air14aa coaton• al An1oalo 16 le••• :r.,, 1 cosarú, .. _.., de -
la ~•tfa eataltleo1ia ea el on1na1 o) 4el info\\lo ,o 4e la preafllate r.e,. 

Bl aoato 4• lu o,dulaa h1poteoar1u ellltl&a• NI' el Juaoo no pedft 
excder a a1ag4n 10omento clel valor 4el captt.i u papto 4e lu ... 1a 
naau o)liaaoioaea úa el valor 4e1 capital no páaate 4• loe oriüto• -
hlpoteouloa en pocler 4e1 ~oo, lnolu.,enclo pan totoa •n• fine• 1 .. -

:·. 1 

hipoteou or1¡1na4aa Por el Iutitlllo laoloaal 4• la v1neaaa. 
La -•tlnoida 4e los valorea 1 obll¡aoicm.•• po4r, hao•••• Por -

410 te aorteoe per1641001 qae fi~añ el Ocmse~• •• ~4wlat•traoifa. BD -
.1!' . • . • 

1

10a •""ª nlattwa • o,diu.•a hipoteou&.,_ .. -., -••t•ar•• el ..... 
n 4e offul.u _necesªriu para ¡¡'1• ~1 val'" WS.•1 -4e--:-1U ,¡.u laa7• • 
4• ,ae4u • oJ.nlllao.t.&n no no.ta l•l oapltal. •• ,. .. ._ .. 1u 0,11-01••• r altito• lalpotHuioa --~..,to• ~el,,_,. pn....._. 

Loa nq.d•ltea •• lu 'boao■, tttal••• o'4alu Mpete1u1u, •un 
ftl•••• 1 oltllpeioa• l•• ••t•~ e;J.. O-•~••• U.lnietnolla eoa 
1a a,n•l- le la lata JloMtula, 4e MU$ a i,oa Nl].a■eatea tM • 

•• ,....,.._ p- la eJNu.olcSa 4e ••ta r..,-. ·- - • • • • - • • - • • -... 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

IKI'OT.?.1"'1 . ..: (iUE RJN:;)E LA COl'-'fLJION 1? w:Ffrú-UL c:.''T ~ D ~ 2/Il; iU\f ZAb DF,L ¿~_:;N,.. DO 
D.1.~ I A _,., ..;-:::U13I ICA. 

Señores Ben. dores: 

La Comisión Permanente de Finan•as, encargada del estu­
dio del proyecto de ley que modifica el artículo 10 de la Ley Orgá­
nica del Banco 3Jacional de la Vivienda No.5894, del 12 de mayo de 1972 , 
tiene a bien rendir in'orme favorable, des:pu~s de un ponderado estu­
dio, considf;ramos que procede su aprobación, por lo g_ue solici tfmos a 
la Pre.:icencia de eE·ta Al ta Oá"nara que dicho proyecto sea incluido en 
la Orden del Día de la pres~nte sesión y a los colegas 3enador"s im­
partir su voto a)robatorio al mismo. 

l'OR I 4. -..;O:r1I :ION : 

~e3inaldo Antonio Bisonó, 

. . ) '1 1 , 

\ - - j . , (¡ ól.o 0 16.k(L,,_,o/,.,A/4 . ._ 
J;(. se~o'!r:tes ele· VeÍe@~uela, 

Vicepresidente • 

. dafael A 
Voc 

Janto Domingo de Guzmán, D. l\¡., 
22 de octubre de 1975 

Pre idente. 

Víctor E. Almonte , 
Vocal . 



Sefior 

~ 

Santo Domingo de Guzmin, D.N., 
23 de octubre de 1975.-

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la Repdblica, 
Su Despacho.-

Honorable Sefior :Presidente, 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo d su Mensaje Wo.35617, de fecha 
6 de oct11bre 4el afio en cu.rao, y del proy oto de ley, por medio 
del cual ee modifica el articu.lo 10 de la Ley Orgmiica del Ban­
co Nacional de la Yivienda Bo.5894, de techa 12 de mayo de 1972. 

Pláceme participarle que el Senado, en sesi6n de esta 
misma fecha aprob6 el referido proyecto de ley. y lo remitió a 
la Cámara de Diputadoe para los fines oonatituoionalea. 

Con sentimientos de la más lta consideración y esti­
ma, saluda a ~sted mu.y atentamente, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-



PR~SIDENTE DE LA REPUBLICI\ DOMI ICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. 

6 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente: 

1 75 

Me permito someter al Congreso Naci~ 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 

su digna presidencia, el anexo proyecto de ley, por 

medio del cual se modifica el Artículo 10 de la Ley 

Orgánica del Banco Nacional de la Vivienda No.5894 

de fecha 12 de mayo de 1972, a fin de facultar a di 

cha institución a emitir, además de las cédulas hi­

potecarias bonos, títulos y otros valores y oblig~ 

ciones a corto, mediano y largo plazo, pagaderos en 

el país o en el exterior expresados en moneda nacio 

nal o en moneda extranjera, con la aprobación, en -

todos los casos, de la Junta Monetaria y con las 

mismas exenciones con que cuentan las cédulas hipo­

tecarias. 

Con el indicado proyecto se pretende 

permitir al Banco Nacional de la Vivienda intervenir 

activamente en el mercado de fondos a corto plazo,-

.......... / 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLIC/\ DOMINICANA 
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en razón de que hasta el momento sus operaciones de emi 

sión de títulos y valores han estado limitadas al merca 

do de fondos a largo plazo. 

La ampliación del campo de acción del 

Banco Nacional de la Vivienda propuesta con la modifica 

ción del Artículo 10 de su Ley O!gánica, le permitirá -

desarrollar un papel más efectivo en el mercado de fon­

dos del país, con el consiguiente beneficio para el avan 

ce sostenido de dicho mercado, as! como para la conti­

nuación de sus esfuerzos en pro del fortalecimiento del 

sector de la construcción, el cual constituye un factor 

de primer orden en la creación de empleos y _ generación 

de ingresos dentro de la política .... economica del Gobierno. 

Espero, pues, que los señores legislado­

res impartirán su voto afirmativo al anexo proyecto de 

ley. 

DIOS, PATRIA Y 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 
il ... f \- SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el Artículo 10 
de la Ley Orgánica del Banco Nacional de la Vivienda 
No.5894, del 12 de mayo de 1972, para que rija de la 
siguiente manera: 

"Artículo 10.- El Banco podrá tomar dinero 
a préstamo con o sin garantía, en las condiciones 
que establezca el Consejo de Administración. Podrá -
emitir letras y otorgar pagarés, endosarlos y desean 
tarlos. Por acuerdo de su Consejo de Administración­
podrá emitir bonos, títulos, cédulas hipotecarias y 
otros valores y obligaciones a corto, mediano y lar­
go plazo, pagaderos en el país o en el exterior ex­
presados en moneda nacional o en moneda extranjera, 
con la aprobación de la Junta Monetaria, en las con­
diciones que se consideren convenientes en cada caso. 
Los bonos, títulos y demás obligaciones emitidos por 
el Banco y los intereses devengados por los mismos -
estarán garantizados por sus activos y por la garan­
tía subsidiaria e ilimitada del Estado, y así mismo 
gozarán de las exenciones previstas en el Artículo -
33 de la presente Ley. 

Las cédulas hipotecarias podrán ser nomina­
tivas o al portador y estarán especialmente garanti­
zadas por las obligaciones a favor del Banco y a car 
go de las Asociaciones afiliadas que se encuentren a 
su vez garantizadas con hipotecas conforme a los nu­
merales 2 y 3 del Artículo 8, o adquiridas conforme 
al Artículo 16 de esta ley, y gozarán, además, de la 
garantía establecida en el ordinal c) del Artículo -
30 de la presente ley. 

El monto de las cédulas hipotecarias emiti­
das por el Banco no podrá exceder en ningún momento 
del valor del capital no pagado de las mencionadas -
obligaciones más el valor del capital no pagado de -
los · créditos hipotecarios en poder del Banco, inclu­
yendo para todos esos fines las hipotecas originadas 
por el Instituto Nacional de la Vivienda. 

La amortización de los valores y obligacio­
nes podrá hacerse por medio de sorteos periódicos que 
fijará el Consejo de Administración. En los sorteos -
relativos a cédulas hipotecarias deberá amortizarse -
el número de cédulas necesarias para que el valor no­
minal de las que hayan de quedar en circulación no ex 
ceda del capital no pagado de las obligaciones y cré­
ditos hipotecarios mencionados en el párrafo preceden 
te. 

Los requisitos de los bonos, títulos, cédu-

......... / 
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las hipotecarias y otros valores y obligaciones los 
determinará el Consejo de Administración con la apro 
bación de la Junta Monetaria, de acuerdo a los regl~ 
mentes que se promulguen para la ejecución de esta -
ley." 

DADA, et e ......•.•.•..•.•...••.• 
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